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cias y cualidades y, consecuentemente, un mayor consumo y
extensión de ésta a escala mundial.»

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en

la calle Pozo Dulce, 3, de Arahal (Sevilla) y el ámbito de actua-
ción, conforme dispone la norma estatutaria, se extiende prin-
cipalmente al territorio de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, si bien podrá extenderlo fuera de ella siempre que tenga
por objeto la mejora de la promoción e imagen de la aceituna
de mesa.

Cuarto. Dotación.
La Fundación se constituye con una dotación inicial de

30.030,34 euros, que ha sido totalmente desembolsada por
los fundadores

Quinto. Patronato.
El gobierno, representación y administración de la Funda-

ción se encomienda a un Patronato, constando expresamente
el carácter gratuito de sus cargos, quedando obligado dicho
órgano de gobierno a la rendición anual de cuentas y presen-
tación de un plan de actuación en el que queden reflejados
los objetivos y las actividades que se prevea desarrollar duran-
te el ejercicio siguiente.

El Patronato inicial cuya aceptación consta expresamente
en la escritura de constitución está formado por el Ayunta-
miento de Arahal (Presidente), la Junta de Andalucía -a través
de la Consejería de Agricultura y Pesca- (Vicepresidente), la
Agrupación de Aceitunas de Mesa para el Medio Ambiente de
Arahal (Vocal) y la Diputación Provincial de Sevilla (Secreta-
rio); todos ellos han designado a sus representantes en el Pa-
tronato, de conformidad con lo dispuesto en la normativa vi-
gente sobre fundaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; el
artículo 13.25 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, apro-
bado por Ley Orgánica 6/1981 de 20 de diciembre; la Ley
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; el Reglamen-
to de organización y funcionamiento del Registro de Fundacio-
nes de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de
octubre; y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido
en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

Tercero. La entidad que ha solicitado su inscripción registral
responde a la definición de fundación del artículo 2 de la Ley
50/2002, de 26 de diciembre, estando sus fines comprendi-
dos dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto
legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo
35.1 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, la inscrip-
ción de las fundaciones requiere informe favorable del Pro-
tectorado en cuanto a la idoneidad de los fines y suficien-
cia dotacional, habiendo obtenido al respecto un pronun-
ciamiento favorable por parte del Protectorado de la Con-
sejería de Cultura.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos por los artículos 9, 10 y 11 de la Ley 50/2002, de 26
de diciembre.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización y
funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Séptimo. La Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica es competente para resolver el presente procedimiento
de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2
del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de su
reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior y visto el informe del Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación para el Fomento y
Promoción de la Aceituna de Mesa, atendiendo a sus fines,
con el carácter de cultural, ordenando su inscripción en la
Sección Tercera, «Fundaciones Culturales, Cívicas y Deporti-
vas» del Registro de Fundaciones de Andalucía, con el núm.
SE/954.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato rela-
cionados en el antecedente de hecho quinto de la presente
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Funda-
ciones de la Consejería de Cultura, a la Administración del
Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrati-
va y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y
Administración Pública.

Sevilla, 29 de marzo de 2005.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 21 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 537/2005, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Granada, comunicando la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 537/2005, interpuesto por don
Alfonso José Silva García, contra la Resolución de 20 de
octubre  de 2004, de la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública de la Junta de Andalucía, por la que se
aprueba la relación definitiva de aprobados en Cuerpo de
Técnicos de Grado Medio y Orden de 16 de diciembre de
2004 por la que se nombran, y a tenor de lo dispuesto en el
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artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Granada, en el plazo de nueve
días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 21 de abril de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 21 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 596/2005, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Gra-
nada, comunicando la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 596/2005, interpuesto por don Francis-
co José Bonachera Cano, contra la Resolución de 3 de mayo
de 2004, de la Secretaría General para la Administración Pú-
blica de la Junta de Andalucía, por la que se aprueba la rela-
ción definitiva de aprobados en Cuerpo Superior Facultativo
opción Biblioteconomia correspondiente a la promoción inter-
na convocadas por Orden de 29 de mayo de 2003, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Granada, en el plazo de nueve
días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 21 de abril de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 25 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se hacen
públicos, en relación con la ayuda de guardería y cuida-
do de hijos de la convocatoria de ayudas de acción so-
cial de 2004, los listados de los solicitantes que deberán
aportar la documentación específica para esta modali-
dad de ayuda, los que deberán subsanar alguna exclu-
sión de carácter general y aportar la referida documen-
tación, así como, los que resultan provisionalmente ex-
cluidos por superar la renta baremable.

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 129,
de 2 de julio de 2004, fue publicada la convocatoria de las
ayudas de Acción Social para los empleados de la Junta de
Andalucía, correspondiente al ejercicio económico 2004, cu-
yas Bases fueron establecidas mediante la Resolución de esta
Dirección General de 15 de junio de 2004.

Una vez aprobado y publicado el presupuesto de Acción
Social que se va a destinar a esta modalidad de ayuda y, rea-
lizadas el resto de comprobaciones necesarias en este proce-
dimiento, procede publicar, conforme a lo previsto en la Base

Segunda, apartado 7, listados de solicitantes que se encuen-
tran en estas tres situaciones:

1. Listado de solicitantes, cuya renta baremable es infe-
rior a 12.300 euros, y que, por ello, deberán aportar la docu-
mentación específica para esta modalidad de ayuda.

2. Listado de solicitantes cuya solicitud adolece de algu-
na causa de exclusión de carácter general, que deberán sub-
sanar la exclusión y presentar la documentación específica para
esta modalidad de ayuda.

3. Listado de solicitantes cuya renta baremable es supe-
rior a 12.300 euros, por lo que resultan provisionalmente ex-
cluidos de esta convocatoria.

La renta baremable se calcula dividiendo la renta anual de
los miembros de la unidad familiar, mayores de 16 años a la
fecha de la convocatoria, entre el número de miembros que la
componen, incluido el solicitante, siendo la que se ha tenido en
cuenta en esta convocatoria, la que consta en la base imponible
de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas (casilla 30), correspondiente al ejercicio económico 2002.

En aquellos casos en que un solicitante pida ayuda de
esta modalidad para más de un hijo o persona en acogimiento
familiar, el procedimiento para calcular las sucesivas rentas
baremables, se obtendrán dividiendo por n-1, n-2, y así sucesi-
vamente, siendo «n» el número de miembros de la unidad
familiar, formada por las personas a que se ha hecho alusión
en el apartado anterior.

La inclusión de un solicitante en los dos primeros lista-
dos, no implica que el mismo vaya a resultar, en todo caso,
beneficiario de la ayuda, toda vez que, esa circunstancia, sólo
podrá conocerse en una fase posterior de este procedimiento.

El solicitante incluido en el segundo listado, cuya renta
baremable supere la cantidad establecida en el primero, no
resultará beneficiario de la ayuda, aún cuando subsane la cau-
sa de exclusión y presente la documentación necesaria para la
tramitación de la ayuda, pudiendo sólo serlo si hubiera que
recurrir a lo dispuesto en el párrafo siguiente.

Si, realizada la primera adjudicación de esta ayuda, exis-
tiera presupuesto disponible, se procederá a realizar una nue-
va adjudicación, hasta donde alcance el referido crédito.

La documentación a aportar para esta modalidad de ayu-
da, en original o fotocopia simple, es la siguiente:

a) Informe-factura, emitido por el centro correspondiente,
por cada uno de los hijos por los que se solicita la ayuda,
conforme al modelo que figura como anexo de esta Resolu-
ción, en el que consten, perfectamente diferenciados, los gas-
tos de guardería y de transporte y comedor, en su caso, habi-
dos durante el período que va del 16 de septiembre de 2003 al
15 de septiembre de 2004.

b) En el caso de que el solicitante hubiera incluido en la
unidad familiar, a hijos que no convivan con el mismo, pero
respecto de los que tenga obligación de abonarle pensión ali-
menticia, se aportará fotocopia de la sentencia judicial relativa
a la separación, divorcio o nulidad, donde conste la obligación
de prestar pensión alimenticia a favor de tales hijos.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me
confiere la Disposición Adicional Primera, de la Orden de la
Consejera de Justicia y Administración Pública, de 18 de abril
de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), por la que se regu-
lan las ayudas de Acción Social al servicio de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Publicar, en relación con la ayuda de Guardería y
cuidado de hijos de la convocatoria de ayudas de Acción So-
cial de 2004, los siguientes listados:


